
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

    

    
    

SCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRESPELICSA $. A.- 

5 CAPITAL SUSCRITO: USD $840,00; 

6 CAPITAL PAGADO: USD $420,00.- 

7 CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 1.680,00.” 

CANTO” "JAYAQUIL 

o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

1 del Guayas, República del Ecuador, a los quince 

1 días del mes de Marzo del año dos mil once, ante 

12 mí, DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 

1 VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR 

1 DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus 

15 propios derechos, por una parte los señores: Luis 

15 Humberto Mosquera Carranco, mayor de edad, de 

11 estado civil casado y de profesión militar en servicio 

1 pasivo; Guillermo Sebastián Pintado Morales, mayor 

1 de edad, de estado civil soltero, estudiante; Carlos, 
se 

20 Alfredo Panchana Ricardo, mayor de edad,>      
      

  

21 estado civil soltero, estudiante; Luis Antonid VaffeifHK 
rr í 2 + - 

22 Cáceres, mayor de edad, de estado civil ade 
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profesión comerciante; Luis Antonio vall j 

Santillán, mayor de edad, de estado civil CAS A 

estudiante; Carlos Alberto Pita Suárez, máyor de 

   

    

edad, de estado civil casado, estudiante; J+ enny 

David Suárez Tigrero, mayor de edad, de esti 

civil casado, estudiante; Javier Eligio Villegas 

  

Yagual; mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión Abogado; Daniel Arcesio Rubio Díaz, 

mayor de edad, de estado civil casado, estudiante; 

  

Luis Fernando Rosales Domínguez, mayor de 

    

estado civil casado, de profesión Chofer Profesional; 

Juan José Rodríguez Vera, mayor de edad, de 

estado civil soltero, estudiante; Kelvin Oscar Reyes 

Medina, mayor de edad, de estado civil casado, d 

profesión Economista; Franklin Napoleón Preañi 

    

cartagena, mayor de edad, de estado civil se lten 

    

Fernando Aguilar Vega, mayor de edad, de estad 

civil casado, de profesión Militar; Edgar Rodri: 

Pintado Herrera, mayor de edad, de estado civil 

    

casado, Militar en servicio pasivo; Tito Isaac Neir 

Loor, mayor de edad, de estado civil casadt 

estudiante; Sergio Alcívar Malave Borbor, mayor. de 
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    iquez.- Las personas naturales que 

suscriben la escritura de constitución de esta 

compañía serán considerados como accionistas 

fundadores y como tales tendrán los derechos y 

prerrogativas que se señalan en sus Estatutos.- CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes contratantes 
declaran que es su voluntad celebrar por medio de esta 

escritura, un contrato de compañía anónima, a cuyo efecto 

unen sus capitales para emprender en las actividades que 

se mencionan más adelante.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO.- La 

compañía se denominará TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S. A. Tiene un plazo de 

duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

su inscripción en el Registro de la Propiedad y su domicilio 

será el CANTON LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA 

ELENA.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará a la prestación de servicio de 

transporte escolar para establecimientos, -:de 
e O % r 

educación pre-primaria, secundaria y de pera de 

  

   
objeto social la Compañía podrá suscribir da clas 
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de contratos civiles y mercantiles permitidos* 

Ley, relacionados con su objeto social.- AR! Y 

TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE. 
CAPITAL SUSC 

SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LA 

MISMAS.- El capital autorizado de la compañía es. de un 

mil seiscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América. La compañía cuenta con un capital suscrito. .de 

ochocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos. de 

América, dividido en ochocientas cuarenta acciones de un 

dólar cada una, las que son ordinarias y nominativas y catla 

    

     
      

  

una con derecho a un voto en proporción a su valor 

SANTA ELENA, República del Ecuador, pudiengl 

establecer agencias o sucursales dentro del pais: 

ARTÍCULO QUINTO.-     en el extranjero.- 

convocada y reunida de acuerdo con la Ley es:el 

  

máximo organismo de la compañía. La compañia ser 
nte de 

la misma, quienes dirigirán sus actividades de acuer : 

administrada por el Gerente General y Preside 

    

a las disposiciones del presente Estatuto. El 

   
   

  

RITO, NÚMERO DE ACCIONES EN e , 
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- de estado civil casado, de profesión Chofer 

5 casado, estudiante; Miguel Angel Cochea de la Rosa; mayor 

s de edad, de estado civil casado, estudiante; Milton Marcial 

7 Cepeda Salguero; mayor de edad, de estado civil casado, 

8 estudiante; Germán Arturo Castillo Guamán; mayor de 

9 edad, de estado civil casado, de profesión Chofer 

1 Profesional; Rubén Alfredo Calvachi Ramos; mayor de 

1 edad, de estado civil casado, de profesión Chofer 

12 Profesional; Luis Alberto Borjas Rebaza; mayor de edad, de 

13 estado civil casado, estudiante; Rosa Paulina Balladares 

14 Flores; mayor de edad, de estado civil casada, de profesión 

15 Comerciante; Julio Cesar Arregui Jimenez; mayor de edad, 

1 de estado civil soltero, estudiante; y, José Luis Estrella 

17 Enriquez, mayor de edad, de estado civil soltero, 

18 estudiante.- Todos los comparecientes son de nacionalidad 

19 ecuatoriana, y domiciliados en el CANTON LA LIBERTAD, 

20 Provincia de Santa Elena, ciudadanos legalmente capaces 

21 para obligarse y contraer, a quienes por haberme mostrado 

22 sus documentos de identidad, de conocer doy fe.- Bien 

23 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura    

  

    

24 pública a la que proceden de manera 

25 Voluntaria, para su otorgamiento, me presg a 

25 minuta y documentos del siguiente tenoréá" SeÑ C 5 
MEE F 
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que conste la constitución de una comy 

anónima y más declaraciones contenidas en las 

siguientes cláusulas:  CLAUSULA IMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública y contratan da 

formación de una sociedad anónima, manifestand 

      

en forma expresa su voluntad de asociarse, los 

señores: Luis Humberto Mosquera Carranco; 

    

Guillermo Sebastián Pintado Morales; Carlos Alfred 

Panchana Ricardo; Luis Antonio Vallejo Cáceres 

Luis Antonio Vallejo Santillán; Carlos Alberto Pita 

Suárez; Jhonny David Suárez Tigrero; Javier Eligio: 

          

Villegas Yagual; Daniel Arcesio Rubio Díaz; Luis 

Fernando Rosales Domínguez; Juan José Rodrígue: 

Fernando Aguilar Vega; Edgar Rodrigo Pintado 

  

Herrera; Tito Isaac Neira Loor; 

Malave Borbor; Ana Isabel León León; Julio Cesar 

Gómez Jiménez; Miguel Angel Cochea de la Rosa, 

Milton Marcial Cepeda Salguero; Germán 

Castillo Guamán; Rubén Alfredo Calvachi Ramos; 

      

    

y A » 
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las sesiones de Junta General, y actuará como Secretario de las 

mismas el Gerente General.- En caso de falta o ausencia temporal 

o definitiva del Presidente, lo subrogará el Gerente General.- La 

Junta General debe nombrar al Comisario, quien tendrá a su cargo 

las funciones que la Ley determina y durará en sus funciones 

cinco años, la Junta General podrá designar otros funcionarios 

administrativos a los que asignará sus funciones.- ARTÍCULO 

SEXTO.- FORMA Y ÉPOCAS DE CONVOCAR A JUNTA 

GENERAL.- El presidente de la sociedad debe convocar a junta 

general en la forma indicada en el artículo doscientos treinta y 

seis de la Ley de Compañías. La junta general debe ser convocada 

en las épocas previstas en los artículos doscientos treinta y cuatro, 

doscientos treinta y cinco, y doscientos treinta y ocho de la 

misma Ley.- ARTICULO SEPTIMO.- FORMA DE 

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La junta general por mayoría 

absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

elige al Gerente General y al Presidente, quienes durarán cinco | 

años en sus cargos y pueden ser reelegidos indefinidamente. Los 

representantes legales necesitan autorización de la junta general 

para enajenar o gravar los bienes inmuebles de la compañía.- 
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ARTÍCULO OCTAVO.- NORMAS DEL REPARTO: f 
UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser res 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos mov 

ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO NO 

   

   
   

      

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se diselverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General: 

  

accionistas. La compañía se reserva el derecho de solicitar a; 

autoridades competentes la suspensión de los 

      

Tránsito, de aquellos automotores cuyos propietarios estén 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones para. con la 

Compañíía.- ARTÍCULO DECIMO.- SUSCRIPCIÓN ¿ 

CAPITAL.- El capital de la compañía es de och o 

lares de los Estados Unidos de América, se lo suseribe 

íntegramente de la siguiente manera: Luis 

    

    

    

Mesquera Carranco; suscribe treinta acciones, ordinarias 

  

nominativas de un dólar cada una; Guillermo Sub 

Pintado Morales; suscribe treinta acciones, ordinarias: 

nominativas de un dólar cada una; Carlos | 

Panchana Ricardo; suscribe treinta acciones, ordinarias. 

nominativas de un dólar cada una; Luis Amtonio Vi 

Cáceres; suscribe treinta acciones, ordinarias y nominati 

un dólar cada una; Luis Antonio Vallejo Santillán; suse 

treinta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar. epda 

una; Carlos Alberto Pita Suárez; suscribe treinta. accio 
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o. suscribe treinta acciones, « ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una; Daniel Arcesio Rubio Díaz; suscribe 

treinta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; Luis Fernando Rosales Domínguez; suscribe treinta 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

Juan José Rodríguez Vera; suscribe treinta acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; Kelvin 

Oscar Reyes Medina; suscribe treinta acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; Franklin Napoleón 

Proaño Cartagena; suscribe treinta acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; Jenny Mariela Pozo 

Parra; suscribe treinta acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; Diego Fernando Aguilar Vega; suscribe 

treinta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; Edgar Rodrigo Pintado Herrera; suscribe treinta 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

Tito Isaac Neira Loor; suscribe treinta acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; Sergio Alcívar Malave 
a e” 

Borbor; suscribe treinta acciones, ordinarias y nominativas de]. 

un dólar cada una; Ana Isabel León León; suscribe -]p* Sl 

treinta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada - 

una; Julio Cesar Gómez Jiménez; suscribe treinta acciones, 

  

    

 



1 ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

        

2 Angel Cochea de la Rosa; suscribe treinta ace A, 

3 ordinarias y nominativas de un dólar cada una; . 

4 Marcial Cepeda Salguero; suscribe treinta ] 

5 ordinarias y nominativas de un dólar cada una; | ermi 

6 Arturo Castillo Guamán; suscribe treinta acciones, din ri 

7 y nominativas de un dólar cada una; Rubén A | 

      

8 Calvachi Ramos; suscribe treinta acciones, ordinarias 

9 nominativas de un dólar cada una; Luis Alberto Bl 

  

Rebaza; suscribe treinta acciones, ordinarias y nominati 

1 de un dólar cada una; Rosa Paulina Balladares Fl sos 

12 suscribe treinta acciones, ordinarias y nominativas de. un 
     

  

| 13 dólar cada una; Julio César Arregui Jiménez; suserib: . 

14 treinta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar. gado r 

15 una; y, José Luis Estrella Enriquez, suscribe 

  

16 acciones, ordinarias y nominafivas de un dólar cada una; 

17 lo que el valor del capital de ochocientos cuarenta dólares:     

     

   

  

18 integramente suscrito y por cada acción los accionistas : 

19 pagado el cincuenta por ciento de su valor na 

20 ARTÍCULO UNDECIMO.- PAGO DEL CAPITAL.- 

21 hace en numerario y en el cincuenta por ciento de cada a     22 suscrita según consta del certificado bancario de la cues 

  

23 integración de capital que se agrega a la presente escritura. 

24 saldo se lo podrá pagar en el plazo de hasta dos años 

25 ARTICULO DUODECIMO.- AUTORIZACIÓN.- Queda 
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SCA o lena validez legal de esta escritura.- Firmado 

ilegible: Carlos Flores Coello, Abogado, Registro seis mil 

quinientos veinte y nueve, Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta que junto a sus documentos habilitantes y 

- demás es elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin en alta voz a los comparecientes, por mí, el 

Notario, éstos la aprueban y ratifican en todas sus partes y para 

constancia, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

DOY FE.- 

Luis Humberto Mosquera Carranco / 
C.C. No. 1705567947 

C.V. No. 064-0021 

A : | t . 7 

Guillermo Sebastián Pintado Morales , 
C.C. No. 1715308159 

Panchana Ricardo y 

C.C. No. 0920629219 

C.V. No. 226-0056 
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s Júan José Rodríguez Vera / 

6  C.C. No. 0913985180 

7  C.V. No. 223-0043 

8 
9 

F 

11 Kelvin Oscar Reyes Medina / 

12  C.C. No. 0904683836 
13 C.V. No. 166-0069 

al 
17 Franklin Napoleón Proaño Cartagena - 

18 C.C.No. 100199 

19 o 
20 dur 

22 Jenny Mariela Pozo Parra / : 

23  C.C. No. 0502613383 
24 C.V. No. 223-0024 

  

  

  

28 Dieg ernando Aguilar Vega - 

29 C.C. No. 1709688756     
35 C.C. No. 1102185327 ” 

36 C.V. No. 051-0025 
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6 il A rédo Calvachi Ramos / 

7 C.C.No. 1703301679 

8 C.V. No. 262-0011 

y . 

Albe a aza / 

. No. 1713338729 

  19 Rosa Pal ina Balladares Flores / 
20  C.C. No. 0702275843 
21 C.V. No. 006-0019 - 

| —_—= a 
25 Julio Cesar Arregui Jiménez - 

26  C.C. No. 06030625535 

27 C.V. No. 070-0004 

31 Eat Luis Estrella Enriquez 

32  C.C. No. 0922695242 

33 C.V. No. 115-0010 

  

 



BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO    ños que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR 
. EL PELICANO S.A. TRESPELICSA., el valor de US$420.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTE DOLARES CON 00/100) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

PINTADO MORALES GUILLERMO SEBATIAN/ 15.00 
MOSQUERA CARRANCO LUIS HUMBERTO 15.00 
PANCHANA RICARDO CARLOS ALFREDO /_ 15.00 
VALLEJO SANTILLAN LUIS ANTONIO 15.00 
VALLEJO CACERES LUIS ANTONIO 15.00 
PITA SUAREZ CARLOS ALBERTO/ / 15.00 
VILLEGAS YAGUAL JAVIER ELIGIO: 15.00 
SUAREZ TIGRERO JHONNY DA 15.00 
RUBIO DIAZ DANIEL ARCESIO Y 15.00 
ROSALES DOMINGUEZ LUIS ANDO 15.00 
RODRIGUEZ VERA JUAN JOSE 15.00 
REYES MEDINA KELVIN OSCAR/ / 15.00 
PROAÑO CARTAGENA FRANKLINÑAP ON 15.00 
POZO PARRA JENNY MARIELA Í ) 15.00 

.. AGUILAR VEGA DIEGO FERNAND / 15.00 
. PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN: 15.00 

NEIRA LOOR TITO ISAAC Y / 15.00 
MALAVE BORBOR SERGIO ALCIVAR 15.00 

. LEON LEON ANA ISABE. / 15.00 
GOMEZ JIMENEZ JULIO CESAR Y 15.00 
COCHEA DE LA ROSA MIGUEL ANG 15.00 
CEPEDA SALGUERO MILTON MARCI eo 15.00 
CASTILLO GUAMAN GERMAN ARTURO 15.00 
CALVACHI RAMOS RUBEN ALFRED 15.00 
BORJAS REBAZA LUIS ALBERTO 15.00 
BALLADARES FLORES ROSA PAULINA Y 15.00 
ARREGUI JIMENEZ JULIO CES 15.00 
ESTRELLA ENRIQUEZ JOSE LUIS 7 15.00 

TOTAL. ..cocoooonncns. $420.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañias nos 
comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

  

    

Cordialmente, 

ING "SILVIA GOMKZ RAMIREZ 
SUB-GERENTE AGENCIA LA LIBERTAD (E) 

REV. 07 . 988ACOD . 10520! 

  
Y TF



IMPRIMIR 

  

pm ed 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7340223 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ VERA JUAN JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/01/2011 3:56:48 PM 

  

   

    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

   

  

1.- TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A, 
APROBADO . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2012 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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CNTTTSV 

“TRESPELICSA S.A.” 

  

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL i 

CONSIDERANDO: 

Que, el Directorio de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, en sesión efectuada el día 03 de marzo del presente año, dispuso a 

la Dirección Técnica de este Organismo iniciar el estudio a nivel nacional sobre 

la necesidad del servicio de transporte en todas las modalidades, con la finalidad 
. de analizar la factibilidad de levantar paulatinamente las prohibiciones sobre 
constituciones jurídicas, permisos de operación, incrementos y cambios de socio 
y/o unidad y más trámites afines, principalmente en los sectores donde no se 
brinde el servicio de transporte o este sea deficiente; 

Que, el Directorio de éste Organismo en Sesión efectuada el 07 de julio del 2010, 
adoptó la Resolución No. 084-DIR-2010-CNTTTSV, mediante la cual, en su 
numeral resolutivo 1, literal c) autorizó a la Comisión Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santa Elena para que, conforme lo 

recomendado en el Informe Técnico No. 004-TN-FPM-2010-CPTTTSVSE, inicie 
un proceso a nivel provincial que, en base a la oferta y demanda, posibilite emitir 
informes previos de factibilidad para la constitución jurídica de organizaciones de 
transporte en la modalidad de escolar e institucional y carga liviana y/o mixta, o 
se incrementen las unidades de las operadoras que actualmente brindan dichos 
servicios; 

Que, al amparo de lo dispuesto en el acto resolutivo citado en el considerando 
inmediato anterior, la Comisión Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Santa Elena, remite el Oficio No. 832-DA-2010-CPTTTSV, de 

08 de septiembre del 2010, al que adjunta el Informe No. 06-DT-2010- 
CPTTTSVSVE, de 16 de agosto del 2010, mismo que concluye la Compañía en 
formación de Transporte Escolar e Institucional “TRESPELICSA S.A”, 

domiciliada en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, con veintiocho 

(28) socios, cumple con los requerimientos legales y en consecuencia procede su 
constitución jurídica; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, preceptúa: 

Art. 1.- “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento | .J 
regulación, modernización y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad 

Resolución No. 176-DIR-2010-CNTTTSV 1 

A INFORME DE FACTIBILIDAD PREVIO PARA LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA CIA. TRESPELICSAS.A. 
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va» con el fin de proteger a las personas y bienes gue se trasladan de un lugar a 
tro por la red vial del territorio ecuatoriano y a las personas y lugares expuestos a 

las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio- 
económico del país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos”. 

úrt. 6.- “El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su 
”» uso”; 

l 

Que, el Art. 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
" Vial, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTTSV contempla: 

2) “Regular y controlar las actividades del transporte terrestre, tránsito y seguridad 

vial”. 

5) “Aprobar las normas técnicas para la aplicación de la presente Ley y su 
Reglamento General”. 

¿go Que, el Art. 29 de la LOTTTSV, en su numeral 1. obliga-al Director Ejecutivo de la 
CNTTTSV a cumplir y hacer cumplir las resoluciones de este Directorio; y que, el 
numeral 25 dispone la emisión del informe -de factibilidad previo y obligatorio 
para la constitución jurídica de toda compañía “y cooperativa de transporte 
terrestre; y, 

, Que, conforme lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica en mención, el Directorio 
de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
emitirá sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas. 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

+ RESUELVE: 

1. Conceder INFORME FAVORABLE previo a la constitución jurídica de la 
Compañía en formación de Tran sporte. Escolar e Institucional “TRESPELICSA “7 
S.A”, con domicilio en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, mismo 
que beneficiará a veintiocho (28) socios accionistas. 

-.2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía beneficiada con esta resolución, en consecuencia, no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

A deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
NN Provincial del T Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
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4. Esta resolución entrará en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. ! 

3. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y autoridades competentes, 
para su ejecución registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 días del mes de 

diciembre del 2010, en la Sala de Sesiones de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Jo LA Era — 

Ing. Fernando Amador Arosemena. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. 
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ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

RITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
PAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

¿NSATUCIONAL TRESPELICSA S. A., QUE FIRMA Y SELLA 
A e CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DOCTOR PIERO 

7? VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR 
+ «"DElÉÓBANTÓN GUAYAQUIL. GUAYAQUIL, EL MISMO DIA 
_ot TORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

    

   

   

 castonaycart Vincenzi 
yr.£ieroÑ on UNA 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A., celebrada ante mi, DOCTOR 

PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL, el quince de Marzo del dos mil once, he tomado nota de 

su APROBACIÓN, mediante resolución número SC.IJ.DJC.G.11.0002923, 

de fecha trece de Mayo del dos mil once, suscrita por el Abggado Juan 

    

   
Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías, c 

resolución que antecede. — Guayaquil, DIECIOCHO DE 

DOS MIL ONCE.- Doy Fe.- 

enzis 

JAQUÍA 
o r0 va 

na Oi, . A 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 0012 596 

Guayaquil, | 

0 MAY 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRESPELICSA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal Ira. S/N y Av. 9 

Número de Repertorio: 2011— S10 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifiqa 

que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actol(s): 
1.- Con fecha Veinticuatro de Mayo de Dos Mil Once queda inscrito el aqh 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL en lasf! 
fojas 340 a 385 con el número 72 celebrado entre: ([BALLADARES FLORES 
PAULINA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ROSALES DOMINGUEZ LUIS FERÑS 
en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [VALLEJO CACERES LUIS ANTONIO en cq1i 
de SOCIOS FUNDADORES], [MALAVE BORBOR SERGIO ALCIVAR en calidad de SÉ 
FUNDADORES), [REYES MEDINA KELVIN OSCAR en calidad de SOCIOS FUNDADORES 

[CEPEDA SALGUERO MILTON MARCIAL en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [£8UH 
DE. LA ROSA MIGUEL ANGEL en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [(CALVACHI RA 

RUBEN ALFREDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PITA SUAREZ CARLOS 
ALBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MOSQUERA CARRANCO 
LUIS HUMBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PINTADO MORALES GUILLERMO 
SEBASTIAN en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PANCHANA RICARDO CARLOS 
ALFREDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [VALLEJO SANTILLAN LUIS ANTONIO 
en calidad de SOCIOS FUNDADORES], (SUAREZ TIGRERO JHONNY DAVID en calidad 
de SOCIOS FUNDADORES], [VILLEGAS YAGUAL JAVIER ELIGIO en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES), [RUBIO DIAZ DANIEL ARCESIO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

[RODRIGUEZ VERA JUAN JOSE en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PROAÑO 
CARTAGENA FRANKLIN NAPOLEON en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [POZO PARRA 

JENNY MARIELA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [AGUILAR VEGA DIEGO 
FERNANDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 
en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [NEIRA LOOR TITO ISAAC en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [LEON LEON ANA ISABEL en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [GOMEZ JIMENEZ JULIO CESAR en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 
[CASTILLO GUAMAN GERMAN ARTURO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [BORJAS 

REBAZA LUIS ALBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], ARREGUI JIMENEZ 
JULIO CESAR en calidad de SOCIOS FUNDADORES [ESTRELLA YNRIQUEZ JOSE LUIS 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES]), en..cumplifhiiento a lo ordenado en la 
resolución N”? (No. SC.IJ. DIG ¿bi Qu 29 $ ge feia [Trecgide Mayo de Dos 

. Mil Once]. A RAS 

   

            

      

  

       

 


